RESUMEN PONENCIA R. ILLESCAS
La globalización requiere de ciertas exigencias jurídicas para su correcto funcionamiento. Se trata, obviamente, de requerimientos en forma de postulados y cuya satisfacción resulta ser paulatina y lenta pero tendencialmente necesaria.

Uniformidad en la formulación y aplicación de la norma, previsibilidad del derecho aplicable y revisión judicial o arbitral de tal aplicación constituyen las grandes exigencias del momento actual del tráfico  mercantil global. Todo ello sin perjuicio de lo equitativo de la adjudicación resultante de derechos y obligaciones a las partes del contrato comercial internacional

El Derecho uniforme es un derecho previsor y no meramente resolutor. Se compone de un conjunto de reglas sustantivas, preñadas de disposiciones materiales referentes al régimen jurídico de las operaciones de comercio internacional sometidas al mismo; se trata de un sistema material y no adjetivo o formal. Las normas que lo integran no remiten a otras disposiciones -nacionales en ese caso-,  antes bien disciplinan directa y originalmente la materia contemplada.

Cuatro son los elementos significativos del sistema de este Derecho Uniforme del Comercio Internacional o DUCI. La base del sistema lo constituye una especie de cuadrilátero en el que los vértices respectivos están compuestos por (i) la Convención de compraventa internacional –Viena, 1980-, (ii) los INCOTERMS 2000, redactados por la Cámara de Comercio Internacional en 2000, así como las Reglas y usos uniformes en materia de créditos documentarios (RUU 500) -de idéntica procedencia-, (iii) las leyes modelo sobre contratación y firmas electrónicas de UNCITRAL 1996 y 2001 y (iv) la Convención sobre el reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales extranjeras  -Nueva York ,1958-.

